
435
n»°f SISON

■ S

GOBIERNO
DE EL SALVADOR

Oficinade información y respuesta

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

San Salvador, a las NUEVE HORAS Y VEINTE MINUTOS del día QUINCE DE AGOSTO DE DOS

MIL DIECIOCHO, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN luego de haber recibido y admitido la

solicitud de información No. MINED-2018-0425 presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia por parte de:

considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de la

Ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a

la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones

enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

y

PROPORCIONAR INFORMACIÓN PÚBLICA REFERENTE A:

V. EN MATERIA DE ETICA PÚBLICA (4 requerimientos)

COMISIÓN DE ÉTICA DEL MINED

#23
a) Fecha de nombramiento de la Comisión de Ética del MINED:

Nombrados por el Tribunal: 15 de Abril de 2015
Nombrados por el Titular:24 de Mayo de 2015

j b) Cantidad de servidores públicos que la conforman: 4 en total
c) Nombres de los servidores públicos que integran la Comisión:

• Pedro Antonio Morales (Nombrados por el Tribunal)
* Hugo Higinio López (Nombrados por el Tribunal)
• Rafael Armando Choto Campos (Nombrados por el Titular)
• Telvia Ruth Moreno Monge (Nombrados por el Titular)

d) Unidad Administrativa a la que pertenecen cada uno de los miembros de la Comisión
• Pedio Antonio Morales: Despacho Ministerial
• Hugo Higinio López: Dirección de Asesoría Jurídica
• Rafael Armando Choto Campos: Dirección de Desarrollo Humano
• Telvia Ruth Moreno Monge: Dirección Nacional de Gestión Educativa

#24. Cantidad de denuncias recibidas en la Comisión de Ética Gubernamental de su
institución durante el período señalado del 01 de junio de 2017 hasta el 31 de mayo de
2018: 3 denuncias recibidas
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#25.
Cantidad de procesos de investigación internos realizados en su institución durante el
período señalado del 01 de junio de 2017 hasta el 31 de mayo de 2018: 3 Procesos de
investigación realizados

#26.
Cantidad de capacitaciones brindadas, facilitadas o llevadas a cabo por la Comisión de
Ética Gubernamental de su institución durante el período señalado del 01 de junio de
2017 hasta el 31 de mayo de 2018., detallando: a) Fecha de la capacitación b) Cantidad
de servidores capacitados c) Temas sobre los cuales versó la capacitación. Por favor
responder a más tardar el 9 de agosto de 2018:

Tema de capacitación: “Aplicación de la Ley de Ética Gubernamental y su Reglamento”

Fecha Cantidad Tipo empleado Unidad a la que pertenecen
06 de sept. de 2017 Administrativos Santa Ana32
08 de sept. de 2017 Directores San Vicente234

La Libertad20 de sept. de 2017 09 Administrativos
Oficinas Centrales25 de oct. de 2017 96 Administrativos

Total: 371

Las capacitaciones del año 2018 se realizarán a partir del 14 de Agosto de 2018 de
acuerdo con la programación siguiente:

Para el Nivel Central: El Tribunal de la Carrera Docente el día 14 de agosto, 30 de
agosto, Dirección Nacional de Prevención y Programas Sociales, 6 de septiembre,
Dirección Nacional de Investigación en CTI y para el 12 de septiembre, Despacho
Ministerial.

j
Para el Nivel Departamental: El 16 de agosto Departamental de Chalatenango, 22 de
agosto, Departamental de Usulután y el 28 de agosto, Departamental de Sonsonate.
Quedaría pendiente la Departamental de Cabañas y San Miguel ya que se les había
programado presentárselas el 28 de junio y 26 de julio, respectivamente.
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